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miM DE m m ii i la eiimsA del canal de dcadarrama.

jSIotntctlío. líTcmítríí Jiijl suscrítcr.

Se pasará á recoger á casa de los señores smerítofes.

JPcefja  íte  la 
suacrÉctoti,

NUMERO DE ACCIONES DE A 4,000 rS ., DIVIDIDAS EN MITADES DE A 2,000.

SSntiíra:, ílJleSía

TOTAL,

S2tttcra. iíiXeSiai.
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ctilarea, menester es que una sociedad lleve éi cubo el proyecto. El espíritu de asociación es el ma­
nantial fecundo de la prosperidad de otras tinciones: comience á producir sus resultados en 
España.

Los estatutos que acompañan ponen de manifiesto las reglas guehande regirá la sociedad y las 
condiciones con que las personas á cuyo favor se ha espedido la ley de cesión de los terrenos y de 
las obras comenzadas, votada por las cortes y sancionada por el señor regente del reino, ceden 
sus derechos á la sociedad que se forme; ¡ quiera Dios que ella sea el modelo de otras en que reuni­
dos los hombres amantes de supais procuren su ventura al mismo tiempo que licitas y naturales ga­
nancias !

Los que deseen tomar parte en la sociedad por medio de acciones, pueden dirigirse á la casa del 
señor director don Jaime Ceriola, del comercio en esta corte, calle de Carretas mlm. d 4 cuarto prin­
cipal, ó bien á la del agente de la sociedad don José María de Nocedal calle del Duque de la Vic­
toria, antes de Alcalá, núm. 16 cuarto principal, y se avisará con oportunidad donde debe acu-
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DE ESTATUTOS
DEL CANAL

S. 1 ° J^ormacton Og la ^©cíeítaa.

Arliciilo l.°  Se formará una sociedad anónima con autorización del gobierno, cuyo objeto 
será la construcción y después la beneliciacion y goce á perpetuidad de los productos del canal 
de Guadarrama, de que se hará mención mas adelante.

Art. 2." Se designará esta sociedad bajo el título de a»i22i
SD3 principiando su movimiento y operaciones previa la apro­

bación del gobierno, después de cubierta la suscricion por el número de las tres cuartas par­
tes de las acciones de que consta el capital social.

Art. 3.° Teniendo la sociedad por objeto una concesión á perpetuidad, será ilimitada su 
duración y en cuanto á su disolución no podrá esta pedirse ni hal)er lugar á ella sino en la 
forma y modo establecidos en los artículos 40 y siguientes.

Art. 4.” El sitio de la sociedad y su domicilio social será Madrid.

§ . 2 .°  soctítaí p  ca p íía l  «o e ia l .

Art. 5.° Don Lorenzo Calvo y Mateo, don Benito Alejo de Gaminde, y don Juan Palmaers 
traen consigo á la presente sociedad y la ceden y transfieren sin escepcion alguna y sin reserva, 
todos los derechos que resulten de la concesión á perpetuidad que les ha sido concedida por 
real decreto de 26 de julio de 1842 , en ejecución de la ley de 24 de febrero de dicho año 
inserta y publicada en la Gaceta de Jladrid de 27 de dicho mes y cuvas copias son adjuntas.

Esta puesta y cesión se hace á la sociedad bajo los cargos, cláusulas y condiciones que se 
marcarán mas adelante. Especialmente de hacer construir el canal conforme á los planos y pre­
supuestos que están adoptados y de conformarse con las estipulaciones del pliego de condicio­
nes fijadas por el gobierno y cuya copia es igualmente adjunta.

La sociedad, por consecuencia queda subrogada activa y pasivamente en todos los derechos 
y cargos relativos á dicha concesión.

Art. 6.° Dicho canal se alimentará de las aguas del Guadarrama y constará de 19 leguas de 
estension de 20,000 pies cada una, siendo de ancho según las cualidades del terreno de 16 á 
20 pies, con una profundidad de 6 á 8 pies. La. parte de la estension de 19 leguas, en las 4 | 
desde el Guadarrama á las Rozas se halla ya construida y la comprende la concesión.

Este canal que principiará en el puente llamado de ía Cazorla sobre el mismo Guadarrama 
pasará por el Gaseo, las Rozas, las vertientes de Majalahonda, las alturas de las Cruces, atra­
vesará el camino real de Estremadura, para venir á parar á Carabanchel de arriba, cruzando el 
arroyo de Butarque y seguirá á inmediaciones de Leganés, hácia las vertientes de Fuenlabrada 
por el declive del cerro de los Cantos.

Art. 7.“ El capital social ascenderá á la cantidad de quince millones de rs. vn. representa­
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dos por 3730 acciones de cuatro mil rs. cada una ó sean 200 ps. fs. que podrán dividirse en 
cupones de mitad de acción en valor de dos mil reales ó sea J 00 ps. fs.

Sobre la cantidad de acciones que constituyen el fondo social, se entregarán 230 libres de 
todo pago, á cada uno de los señores don Lorenzo Calvo y Mateo, don Benito Alejo de Gamin- 
de, y don Juan Palmaers.

J .“ Por la cesión que hacen á la compañía de la concesión á perpetuidad arriba indicada.
2. ° Por indemnización de sus cuidados y trabajos para la obtención de dicha concesión.
3. ° Para satisfacer los derechos de comisión de las casas ó personas encargadas de colocar 

las acciones.
4. ° Para compensar á las personas que les han ausiliado y ausilien en la organización de la 

empresa ó que cooperen á su desarrollo y prosperidad.
5. ° Para indemnizarse de sus desembolsos para llevar á cabo las operaciones preliminares 

de la empresa y reunir los elementos que garanticen y aseguren su porvenir.
G.“ Para pago de ingenieros por los planos y presupuestos.
7.° Y en lin porque ademas toda idea debe también ser productiva para sus autores si lle­

ga á realizarse.
Art. 8.“ Lgs acciones de la sociedad (descontando las que se atribuyen al pago de la con­

cesión) se emitirán desde luego y su producto se destina á satisfacer los cargos de la empresa, 
los gastos de construcción del canal,* las compras de terrenos y los costes y gastos de toda es­
pecie relativos á la sociedad.

Art. 9.° En caso necesario y en el supuesto de que el canal podria estenderse á mas de 19 
leguas, como también si la compañía quisiese comprar terrenos para plantíos, molinos, ó esta­
blecimientos fabriles, le será lícito aumentar el capital previa la aprobación de la junta gene­
ral de accionistas. S. 3.° íais ¿tcctottíií,

Art. 10. Serán las acciones al portador y se verificará su traslado por la simple transmi­
sión del título. Llevarán las firmas de dos administradores y del director de la sociedad, for­
malizándose ademas el título por el sello de la misma sociedad.

Art. 11.“ Se pagará el importe de las acciones á saber;
U-v QUINTO durante el mes de la lecha en que se ponga en actividad la sociedad anunciada 

por aviso en el Diario de Madrid, y losC u a tro  q u in t o s  restantes en cuatro partes iguales y á plazos de seis en seis m eses con ­tados desde la m ism a fecha anunciada de la actividad de la so cied a d .
Art. 12.“ Dará derecho cada acción
1. “  ̂ A una parte proporcional en la propiedad del canal y de sns dependencias que formen 

el conjunto de las ventajas de la concesión, objeto de la sociedad.
2. “ A un interés de 3 „/“ al año pagadero por semestres á título de dividendo sobre los in­

gresos de la sociedad.
3. “ Y en fin á un suplemento de dividendo en parte proporcional á los productos líquidos 

y beneficios de cada año, deducida la reservada para la amortización que se señale en el artí­
culo 37.

Art. 13.“ El accionista que se atrase en el pago del precio de su acción en las épocas arri­
ba indicadas, será responsable al pago de interés á 3 „/“ al año de las cantidades que por esta 
lazon sea deudor á la sociedad, sin perjuicio de los derechos de esta á exigir el pago inmedia­
tamente y aun á proceder de su cuenta y riesgo, á la venta de la acción en la bolsa por medio 
c e un agente de cambio de su elección, después de transcurrido un mes desde la fecha del avi­
so en la Gaceta y en el Diario de Madrid, por el que se señale el atraso llamándole á verificar 
el pago.

Alt. 14. Hasta tanto que se haya verificado el pago integral délas acciones, no se entre­
garan estas a los suscritores. Entretanto se darán solo recibos provisionales de las cantidades 
que se paguen á cuenta, que llevarán la firma del director y del cajero. Estos recibos serán 
al portauor para que sean fácilmente negociables.
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Art. IS." El pago de los intereses y dividendos se satisfará por medio de los recibos dis­
puestos para cada año en el cuerpo de la misma acción, en términos de que puedan despren­
derse de ella. El portador de la acción firmará dichos recibos.

Art. 16. Con arreglo á las leyes sobre prescripciones, los intereses y dividendos devenga­
dos y que no se hayan pagado cadncai'án al cabo de 5 años á favor de la sociedad.8- 4 ° Mu ía aítwittbíracÉon.

Art. 17. Todos los asuntos de la sociedad se administraran poruña junta de gobierno 
compuesta de seis \ocales, inspeccionados por tres síndicos; cuando la junta crea necesaria la 
presencia del abogado de la sociedad le convocará al efecto.

Los administradores y síndicos serán nombrados por la junta general de accionistas y ele­
gidos entre los que posean por lo menos cuatro acciones.

La duración de las funciones de administradores y síndicos se determina por tres años. Sus 
funciones se retribuyen con una medalla de plata del valor de 20 reales.

Art. 18.° Los vocales de la junta de gobierno no son responsables á nada mas que al 
csacto desempeño de sus funciones, que no llevan consigo compromiso alguno personal ó man­
comunado por los empeños y responsabilidad de la sociedad.

Art. 19. En cuanto se haya constituido la sociedad , se convocará una junta general de 
accionistas para el nombramiento de los administradores y síndicos renovándose estos nombra­
mientos por terceras partes en cada año. La suerte determinara en el primero y segundo los 
administradores que hayan de ser reemplazados: sin embargo serán reelegibics.

Si por fallecimiento ó dimisión hubiese que proceder al reemplazo de algunos vocales de 
la junta de gobierno tendrá esta la facultad de nombrarle por sí misma quedando sujeta su 
provisión á la ratiücacion en junta general de accionistas. De todos modos no se estenderá en 
tal caso el nombramiento á época que traspase los límites de la duración á que tenia derecho 
el reemplazo.

Art. 20.° Cada año nombrará la junta de gobierno su presidente y le reemplazará uno de los 
vocales que esta misma nombre al efecto.

Art. 21.° Se reunirá la junta de gobierno una vez al menos cada mes para que se le dé 
cuenta de todos los negocios de la sociedad. Serán sus determinaciones á mayoría de votos de 
los vocales asistentes , y ninguna de ellas podrá ser válida sin la presencia al menos de tres de 
sus individuos y del secretario de la dirección. En caso de empate es decisivo el voto del pre­
sidente.

Art. 22.° La junta de gobierno aprobará los gastos, mandará espedir los libramientos de 
pago, determinará los reglamentos y tarifas y arreglará todos los negocios de la sociedad y 
gastos generales de la administración y á propuesta del director nombrará los empleados de la 
misma, señalando sus sueldos y emolumentos, salvo las reservas que sobre ello se espresarán 
mas adelante.

Art. 23.° Las deliberaciones y disposiciones de la junta de gobierno serán consignadas en 
libros que se llevarán al efecto y las actas de cada sesión serán firmadas por los vocales asis­
tentes.

Los libros de cuenta y razón se llevarán del modo dispuesto por la ley.
Art. 24.° Las cuentas anuales y el reparto de los beneficios se arreglarán por la junta de 

gobierno después de ecsaminadas por los síndicos.
Art. 2o.° Los síndicos vigilarán el csacto cumplimiento de los estatutos y reglamentos asi 

como todo lo relativo á la administración, se harán poner de manifiesto los libros , la corres­
pondencia y todos los documentos siempre que les convenga ecsaininarlos.

Art. 26.° No tendrán los síndicos voto deliberativo en la junta de gobierno ; podrán , sin 
embargo, proponer los medios que crean convenientes, y en caso de no adoptarse tendrán 
derecho á ecsigir se haga mención de ellos en el libro de actas.

Art. 27.° Darán cuenta anualmente los síndicos á la junta de gobierno del resultado de 
ejercicio de sus funciones.
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5.° Se la Streccton.

De un ingeniero. 
De un abogado.

Art. 28.“ La dirección de las operaciones de la sociedad quedará á cargo
4.° De un director. Este director dará fianza de 12 acciones inamovibles en su nombre 

durante sus funciones. Podrá sin embargo substituir á estas acciones otro valor equivalente de 
su importe después de constituido el canal. No podrá ser depuesto de su destino sin determi­
nación al efecto de la junta de gobierno ratificada en jnnla general de accionistas.

2. “ De un inspector general que también dará fianzas de 12 acciones inamovibles en su 
nombre durante sus funciones y que podrá también sustituir á estas acciones otro valor equiva­
lente de su importe después de construido el canal y no podrá ser depuesto de su destino sin 
determinación de la junta de gobierno ratificada en junta general de accionistas.

Este inspector estará encargado de todos los negocios de la compañía tanto los de la admi­
nistración como de vigilar activamente las obras del canal.

3. ® De un sub-director secretario,
4. ® De un cajero.
5. ®

El 3.® y 4.® darán lianzas en acciones según to determine la junta de gobierno.
Art. 29.® El director, el inspector general (cuando esté presente en Madrid) y el sub­

director secretario asistirán á las sesiones de la junta de gobierno y tendrán voto consultivo.
El director dará á la junta de gobierno cuenta esacta de todos los negocios de la sociedad, 

y será de su cargo la egecucion de las disposiciones resueltas por dicha junta.
Todo acto que empeñe y haga responsable á la compañía, deberá llevar la firma del di­

rector ó sub-director secretario y de uno de los administradores.
Toda acción judici.al que se intente á nombre de la compañía, deberá verificarse precisa­

mente á instancia del director.
Art. 30.® Los sueldos del director, del inspector general y del snb-director secretario, se­

rán fijados por la junta general de accionistas, y los sueldos de los demas empleados los seña­
lará la junta de gobierno de la sociedad.

Art. 31.® Están nombrados
Director general Don Jaime Ceriola.
Inspector general, D. Lorenzo Calvo y Mateo.
Sub-director secretario Don
Ingeniero Don
Abogado de la sociedad, el licenci.ado Don Cándido Manuel de Nocedal.
En caso de fallecimiento ó dimisión del director, del inspector general y del sub-direc— 

tor secretario la junta general de accionistas procederá á su reemplazo.

g. 6.0 Se la junta general 5e acctonííSííaai.
Art. 32.® Será representada la universalidad de accionistas por los que tengan á lo menos 

cuatro acciones.
Los administradores y síndicos tendrán desde luego derecho á asistir siendo parte de la 

junta general.
Art. 33.® Cualquiera que sea el número de acciones que un solo individuo represente no 

tendrá mas que un voto en junta general.
Art. 34.® Se reunirá la junta general una vez al año. Se reunirá también estraordinaria- 

mente, cuando fuere convocada por los síndicos ó solicitada por la junta de gobierno.
Se convocará á la reunión en junta general, en virtud de aviso, inserto en la Gaceta y Dia­

rio de Madrid, con un mes de anticipación.
Art. 3o.® Presidirá la junta general el presidente de la de gobierno y en su ausencia uno 

de los vocales que esta misma designe al efecto. Las funciones de secretario y de escrutadores 
de votos las llenarán los vocales de la junta general que elija el presidente.
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Se dará á la junta general cuenta esacta de las operaciones de la compañía y se publica­
rán por medio de los periódicos las cuentas rendidas si asi lo estima conveniente la Junta ge­
neral, y en el caso que no se publicase tendrá cada accionista el derecho de enterarse del es­
tado de la sociedad en la oficinas de la compañía.

Art. 36.° Las resoluciones de la junta general serán á mayoría de votos de los accio­
nistas presentes.

Se nombrarán en ella los síndicos y administradores por medio de cédulas en escrutinio 
secreto. g. 7.° ©uettíass g repaFíu íjettciSirto0.

Art. 37.° Se hará á fin de cada año un inventario del estado activo y pasivo de la so­
ciedad.

Art. 38.° Sobre el importe de los productos y utilidades que resulten de estos inventarios, 
una vez cubiertos los gastos de administración y los demas corrientes, asi como el interés 
á 5 „/° del capital primitivo distribuido á los accionistas á título de dividendo, se reservará 
el 3 „/° del capital social para formar un fondo de amortización de las acciones. El sobrante de 
los beneficios se repartirá proporcionalmente entre los accionistas á título de complemento de 
dividendo.

Art. 39.° La suma destinada á la amortización anual se empleará en reembolsar á la par 
las acciones determinadas por un sorteo. Conservarán las acciones que se amortizan su dere­
cho á la proporción de la propiedad y á los dividendos anuales mas no al pago del 3 „/° de 
interés.

Art. 40.° Ademas de la constitución de dicho fondo do amortización , se reservará siempre 
que la junta de gobierno lo estime conveniente, la cantidad que prudeucialmente se regule ne­
cesaria para atender á las cargas imprevistas de la sociedad.8. 8.° Sboilttcíon tíe la «ocieíiaij p ItcjtttSacton.

Art. 41.° No podrá procederse á la disolución de la sociedad sin que se haya asi decidido 
por la junta general convocada estraordinariamente á solicitud de los accionistas portadores 
de cuatro acciones por lo menos.

Las deliberaciones de esta junta no tendrán valor legal áno haberse reunido en ella y con­
venido/as tres cuartas partes de los vocales asistentes y si entre ellos no representan al menos 
la mitad de las acciones.

Si en una primera reunión no representa la junta la mitad del número total de acciones de 
la sociedad, se convocará para segunda reunión al mes siguiente y la determinación que se to­
mare en ella será válida con tal que conste de las tres cuartas partes de los individuos presentes.

Se avisará para estas reuniones de la junta general por medio de anuncios en la Gaceta y 
Diario de Madrid y otros dos periódicos de la capital.

Art. 42.° En caso de liquidación» nombrará la junta general en el acto, cinco comisarios 
liquidadores.

Art. 43.° Estos comisarios liquidadores entenderán en los ingresos y pagos por cuenta de 
la sociedad asi como en la realización del activo social por todos los medios legales.

Tendrán amplias facultades para tratar, hacer responsables y trausijir por cuenta de la so­
ciedad judicial y estrajudicialmente.

Art. 44.° Un año después del nombramiento do los comisarios liquidadores presentarán 
estos un balance general y su cuenta á la junta, que en vista de ella resolverá definitivamente 
sobre los términos de la liquidación.

El activo social, hecha la competente deducción de las deudas y empeños de la sociedad, 
se repartirá proporcionalmente entre los socios en la inteligencia que si á la época de la diso­
lución quedasen algunas acciones sin amortizar, estas deberán ser reembolsadas con preferencia 
á todo ulterior reparto.

Art. 45.° Los presentes estatutos se presentarán á la aprobación del gobierno y se inserta­
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rá el decreto de la provisión de este acto con arreglo á las leyes en la Gaceta de Madrid.
Para esto quedan autorizados y facultados don Lorenzo Calvo y 3Iateo como uno de los fun­

dadores y inspector general de la sociedad, y don José María Nocedal como agente de la misma.

Madrid í24 de agosto de 1842. =  Por la empresa Lorenzo Galbo Mateo. =  José 3Iaría 
Nocedal.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la constitución de la monarquía española, reina 
de las Españas, y durante su menor edad don Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de 
Morella, regente del reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes lian decretado y nos sancionado lo siguiente:

Artículo único.^ Se autoriza al gobierno para que justificada la utilidad pública de conver­
tir en acequia de riego el canal de navegación llamado de Guadarrama , y observando lo que 
previene la ley de o de febrero de J823 y la de 17 de julio de 1836, pueda conceder la pro­
piedad del trozo ya abierto de dicho canal y los terrenos realengos que ocupe á don Lorenzo 
Caho ŷ  3Iateo, don Benito Alejo de Gamindey don Juan Palmaers, ó bien á cualquiera otra 
compañía ó empresa particular autorizada competentemente.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gobernadores y demas autori­
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guar­
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreisloenten­
dido para sn cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule =  El duque de la 
Victoria.=Madrid 24 de lebrero de 1842. = Á  don Facundo Infante.

Ll legenie del reino se ha enterado del espediente instruido con motivo délas nuevas con­
diciones presentadas por don Lorenzo Calvo y Jlateo, don Benito Alejo Gainindc y don Juan 
Palmaers , adicionales al pliego firmado en 11 de mayo del año último , para tomar por cuenta 
de la compañía anónima que tratan de formar la construcción del canal de Guadarrama. En 
vista de todos los antecedentes, S. A. ha tenido á bien resolver haga V. S. presente á dichos 
señores que tan luego como hayan constituido la sociedad anónima con arreglo á lo que la ley 
picG ene, j justificada la suscricion de accionistas por el importe de las tres cuartas parles del 
capital, el gobierno está dispuesto á conceder á aquella la empresa del referido canal, bajo 
las condiciones que espresa el adjunto pliego, comprensivo de las estipuladas en 11 de mayo 
de 1841 y las que se aprueban de las nuevamente propuestas, habiéndose solo introducido en 
las primeras aquellas criaciones que la adopción de las segundas ha hecho indispensables. Con 
el lin de que se constituya la sociedad y pueda presentar su reglamento á la aprobación del 
gobierno, S. A. ha tenido á bien conceder un plazo de seis meses.
' * '̂8° á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde
a . S. muchos años, Madrid 26 de julio de 1842. =  Solanot. =  Señor director general de 
caminos. (Gacela de 3Iadrid de 5 de agosto de 1842.)
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M iXISTERIO d e  l a  GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. =  P llogO  (lo  COndicioOPS, b o jo  laS CUulcS SC 
lia  d e  lia c e r  la  ce s ió n  pa ra  c o n s t ru ir  u n  cana l d e  re g a d ío  d e r iv a d o  d e l r io  G u a d a rra m a .

1. * La concesión del espresado canal se hará á perpetuidad.
2. lüsla concesión se liara estensiva al trozo del canal antiguo ijue dcbia derivar dcl men­

cionado rio Guadarrama.
3. * Para la adquisición de los terrenos que la empresa necesite se aplicará la ley de ex­

propiación de 17 de julio de 1836 quedando esceptuados de la indemnización aquellos terre­
nos que ocupe el canal y que pertenezcan al estado.

4. '  Los propietarios de los terrenos mas altos estarán sujetos á dar paso á las aguas que 
se destinen al riego de las tierras inferiores: el ingeniero en gefe dcl distrito señalará el paso 
que deban tener las aguas, cuidando que se causen los menos perjuicios posibles á dichos pro­
pietarios.

3.* Los propietarios de los terrenos que recorra el canal son dueños de admitir ó no ad­
mitir el riego de las aguas del mismo, pero en caso de admitirlas, tendrán que pagar un canon 
que se establezca por convenio mutuo entre los referidos dueños de la empresa.

6. ’  La empresa se obliga á terminar las obras del canal en el término de cinco años con­
tados desde el dia en que se (irme la escritui-a y antes si es posible. Si el canal no estuviese 
completamente acabado y corriente á fin de dichos cinco años, deberá caducar la concesión y 
quedarán á benelicio de la nación todas las obras ejecutadas en el estado en que estuviesen, 
sin que la empresa pueda reclamar por ellas cosa alguna. El plazo fijado para la conclusión de 
las obras se entiende salvo los casos de guerra, epidemia y otros fortuitos.

7. ” Se harán cuantas obras sean necesarias, ademas de las indicadas en el proyecto, con el 
fin de hacer regable el mayor número de tierras posibles, formando ademas saltos de agua con 
el objeto de fundar sobre ellos establecimientos fabriles.

8. " La empresa se obliga á llenar todas las condiciones que se espresan en la aplicación de 
los planos.

9. ’ La conservación de los firmes y pretiles ó antepechos de los puentes en los caminos 
generales, correrán por cuenta del gobierno, la de los que se hagan en los caminos de segundo 
orden ó provinciales, por cuenta de la provincia y la de los que se hagan en los caminos de 
tercer orden, por cuenta de los pueblos; siendo de cuenta de la empresa la conservación ó 
restauración dcl resto de las obras que no sean los firmes y pretiles.

10. " La pesca asi como todo lo que se crie dentro del canal, será propiedad csclusiva de 
la empresa.

11. “ Mientras duro la construcción de las obras ó sus precisas reparaciones en lo sucesivo 
los operarios y empleados de la empresa tendrán los mismos derechos que tienen ó tuvieren 
á los pastos y aprovechamientos de leñas y piedras los que se emplean en las domas obras 
públicas del estado.

12. " L1 mayor ó menor coste de las obras del canal no podrá invalidar los derechos que la 
empresa hubiese adquirido en virtud de la contrata celebrada con el gobierno.

■13." El canal se principiará dos meses después delirmar la escritura.
14. " Las fianzas se darán con arreglo al real decreto de 14 de abril 1836, admitiéndose en 

acciones de los empréstitos hechos para las carreteras de la Coruña y las Gabrillas. Estas fian­
zas quedarán en depósito hasta un año después de concluidas las obras.

15. " La empresa deberá construir todas las obras con arreglo al arte.
16. " Los planos detallados de estas se presentarán antes de proceder á su ejecución para 

que los ecsamine la dirección general de caminos y vea si ofrecen seguridad de que no causa­
rán daños al público.

17. ° La empresa se obliga á pagar ó remunerarlos daños y perjuicios que por cualquie­
ra motivo puedan causarseá los propietarios durante la construcción de las obras, bien sea por 
su mala dirección, por su falta de solidez, por la saca y conducción de materiales, por ocupación 
temporal de edificios ó terrenos, rotura de presas, filtración ú otras causas. La fianza deposi­
tada por los empresarios según la condición 14." servirá en todo caso para estas indemni­
zaciones.
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d8.° Se obliga igualmente la empresa á indemnizar á los que reclamen y prueben sufrir 

perjuicios por la cstraccion ó disminución de aguas del rio Guadarrama.
19. ° Se plantarán y mantendrán dos lilas de árboles de cada lado del canal por cuenta de 

la empresa.
20. ° La empresa podrá valerse de los ingenieros y empleados de su confianza, para la di­

rección facultativa y económica del canal, tanto en la construcción de las obras, como en las 
mondas y limpias, reservándose únicamente el gobierno la inspección facultativa de las men­
cionadas obras, asegurando por esta iuspecion la entera conformidad de los planos aproba­
dos y en adelante de la conservación de las obras.

21. ° Si en el curso de las obras del canal se encontrare algún inconveniente grave ó al­
gún motivo de utilidad para variar el trazado por el gobieiuo deberá bacerlo presente la em­
presa, para que esponieudo los motivos que tenga para estas variaciones, se resuelva lo mas 
conveniente sin perjuicio público ni particular y sin disminuir la estension del terreno rega­
ble, y sin que por esto se baga variación alguna en el tiempo fijado para principiar las obras 
ni para la conclusión del canal.

22. ° La empresa podrá oprovecbar para el canal las aguas subterráneas que se marchen 
en las inmediaciones del mismo, sienqyre (pie iio resulte perjuicio á tercero, ni que se 
disminuya el caudal de las fuentes , abrevaderos y demas aguas que sirven actualmente para 
usos públicos ó de particulares.

23. ° Los guardas del canal, cuyo nombramiento está á cargo de la empresa usarán de 
armas permitidas y del real escudo en las banderolas y gozarán de las demas prerogativas de 
que disfrutan igual clase de empleados del gobierno.

24. ° La empresa podrá disponer, en todo ó en parte de los derechos, privilegios, esencio- 
nes, gracias y posesiones que le correspondan, por razón de las condiciones anteriores, ven­
diéndolas, traspasándolas, enagenándolas en cualquier otro modo legal, con conocimiento y 
aprobación del gobierno.

Las dudas que ocurran sobre la inteligencia de alguno ó alguno de los artículos anterio­
res, se resolverán por árbitros nombrados por el gobierno y la empresa, siendo tercero en 
discordia el que la suerte señale de los cuatro que se insaculen dos nombrados por el gobier­
no y dos por la empresa, celebrándose el sorteo con citación de esta y de la dirección gene­
ral de caminos, ante el gefe político de Madrid; esto en el caso de serlas dudas entre el 
gobierno y la empresa, siendo entre esta y los particulares, por peritos nombrados por am­
bas partes, y tercero en discordia ; según las leyes y órdenes que rigen en la materia.

Madrid 26 de julio de 1842.=Solanot.=E s copia.
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unu tuición hci de ser grande, poderosa li iiiflui/enle, menester es (¡uc sea rica y feliz', 
pai a consegitii este objeto es indispensable aumentar en ella los medios de producción , y los de cir­
culación después para que de esta suerte concurra lodo al fin apeleculo. En vano buscará España, 
salvas algunas escepciones locales, su prosperidad y su ventura en empresas fabriles ó industriosas si 
antes no se esplotan las riquezas que encierra en su seno su tierra feraz: la agricultura es en nues- 
ti o país el elemento principal de la riqueza nacional, y á eso debe Esjiaña el tener inagotables teso­
ros cuando todos la juzgan arruinada, y el poder hacer frente con serena faz cuando la amagan 
los mayores peligros. Ao que deba despreciarse la industria fabril, n o : antes bienmerece gran con­
sideración; pci o en España no podrá llegar al punto de prosperidad que se desea, mientras la agri­
cultura no se desarrolle completamente, porque es un país eminentemente agricultor, cu yo^ p a n - 
des capitales, cuya mayor riqueza y cuyo porvenir eslíi en su suelo, en su cultivo y en el fomfhlo de 
sus labores. •'y

Nada mas propio que un canal de riego para promover l^s inleresfagrícolas emun pais donde 
tanto escasean estos medios artificiales de aumentar la producción: campos estériies y abandonados 
se convertirán en deliciosos vergeles, donde el trabajo del hombre encuentre una recompensa propor­
cionada á .sus labores y fatigas; y los mis77ios emp7'esarios á la vez que de esta suerte mejo7'e7i la co7i- 
dicion de los propietarios territoriales de laprovÍ77cia de Madrid, y sus limítrofes, adquiri7'án ima 
ga7ia77cia i egula7 y proporcio77ada al capital que cd efecto empleen. E 7 1 el adjunto p7'ospecto se ha- 
Ua7'á la de777ostracion de esta verdad.

Ni es sola esta la ventaja que ha de producir el canal de Guadaira77ia : sus aguas, y las dobles 
hileras de árboles que en U7m esle77sion de id  leguas han de cub7'ir sus 07'illas, dis7nÍ7iuÍ7'án la se­
quedad 77otable que hace ioM enfermizo el clii7ia de la capital y de sus co7itor77os ch alg7i77as épocas 
del año. La fe7iilidad que ocasione .su co77struccion, no podrá 7nc77os de dar lugar á la c7'cacion de 
huertas y jardhies que a7ne77Ízando los poco gratos ah ededores de Madrid y proporcio77a77do á sus 
habdantes alque7 ias jj casas de ca7npo do7ide pasar la estacio7i rigo7'osa del eslió , sea7i i7uevas cau­
sas de licita gana7icia jjara la sociedad. Los saltos de agua ademas pueden aprovecha7'se para el 
eslablecÍ77úe7xto de fábricas; y este es otro ma7ia7itial de lucro jxara la emp7'csa, de be7ieficios para 
los pueblos de la provi7icia y px'incijxalmenle para la capital.

E7ui77ie7'ar en fin todas las ve7ilajas de la co77struccian del ca7\al, ser/rt empresa de77iasiadopro­
lija : á cualquiera se le alca/izan á costa de muy poca77ieditacio7i. Aun antes de estar co7/cluido y de 
comcTizar á producir sus efectos natwales hab7'án ocasmiado ya las obras un bien Í7w.preciál)le: wia 
porción co77siderable de b7'azos enco7itrará ocxipacion ; 77mchos padres de fa77iilia dejarán de ver las 
lágrÍ77ias de sus hijos hamb7'ie77tos, y  ser«/í a7ra7icados algimos cenle7ia7'es de ho77ib7'es de la ociosidad 
y acaso del C7'i77ien, ó por lo mc77os de wxa ixiemlicidad, en que se pie7'de el pudor, y .se adquie7'e el 
hábito de los vicios. Mas como los desc77ibolsos son cuantiosos para u/io solo, ó pax'a algu7 7os pa/'ti-
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culares, menester es que una sociedad lleve á cabo el proyecto. El espíritu de asociación es el ma­
nantial fecundo de la prosperidad de otras naciones; comience á producir sus resultados en 
España.

Los estatutos que acompañan ponen de manifiesto las reglas gue han de regir á la sociedad y  las 
condiciones con que las personas á cuyo favor se ha espedido la ley dece,sion de los terrenos y de 
las obras comenzadas, votada por las cortes y sancionada por el señor regente del reino, ceden 
sus derechos á la sociedad que se form e; ¡ quiera Dios que ella sea el modelo de otras en que reuni­
dos los hombres amantes de su país procuren su ventura al mismo tiempo que lícitas y naturales ga­
nancias !

Los que deseen tomar parte en la sociedad por medio de acciones, pueden dirigirse á la casa del 
señor director don Jaime Ceriola, del comercio en esta corle, calle de Carretas núm. 14 cuarto prin­
cipal, ó bien á la del agente de la sociedad don José María de Nocedal calle del Duque de la Vic­
toria, antes de Alcalá, núm. 16 cuarto principal, y se avisará con oportunidad donde debe acu- 
dirse en las provincias para los que desde ellas no quieran dirigirse á la capital.

Madrid 29 de setiembre de 1842.

?| or lií e m p re « «
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DE ESTATUTOS
DEL CANAL

S. 1 ° Ĵ ormacEcm 5e la ^octeaalr."
Artículo l.°  Se formará una sociedad anónima con autorización del gobierno, cuyo objeto 

será la construcción y después la beneficiacion y goce á perpetuidad de los productos del canal 
de Guadarrama, de que se liará mención mas adelante.

Art. 2.° Se designará esta sociedad bajo el título de 3 í£)(3 3 3 2 )^ n ) S S a
(3álSí.ál2í ÍDÍ3 a a íü íD ü S ia i lS a ü »  principiando su movimiento y operaciones previa la apro­
bación del gobierno, después de cubierta la suscricion por el número de las tres cuartas par­
tes de las acciones de que consta el capital social.

Art. 3.® Teniendo la sociedad por objeto una concesión á perpetuidad, será ilimitada su 
duración y en cuanto á su disolución no podrá esta pedirse ni haber lugar á ella sino en la 
forma y modo establecidos cu los articulos 40 y siguientes.

Art. 4.® El sitio de la sociedad y su domicilio social será Madrid.

§ . 2 .” íiueaííES Se lo »  ítoctoa p  cap ííttl « o á f t l .

.\rt. 5.® Don Lorenzo Calvo y Mateo, don Bonito Alejo de Gaminde, y don Juan Palmaers 
traen consigo á la presente sociedad y la ceden y transfieren sin escepcion alguna y sin reserva, 
todos los derechos que resulten de la concesión á perpetuidad que les ha sido concedida por 
real decreto de 26 de julio de 1842 , en ejecución de la ley de 24 de febrero de dicho año 
inserta y publicada en la Gaceta de Madrid de 27 de dicho mes y cuyas copias son adjuntas.

Esta puesta y cesión se hace á la sociedad bajo los cargos, cláusulas y condiciones que se 
marcarán mas adelante. Especialmente de hacer construir el canal conforme á los planos y pre­
supuestos que están adoptados y de conformarse con las estipulaciones del pliego de condicio­
nes lijadas por el gobierno y cuya copia es igualniente adjunta.

La sociedad, por consecuencia queda subrogada activa y pasivamente en todos los derechos 
y cargos relativos á dicha concesión.

Art. 6.® Dicho canal se alimentará de las aguas del Guadarrama y constará de 19 leguas de 
estension de 20,000 pies cada una, siendo de ancho según las cualidades del terreno de 16 á 
20 pies, con una profundidad de 6 á 8 pies. La parte de la estension de 19 leguas, en las 4 | 
desde el Guadarrama á las Rozas se halla ya construida y la comprende la concesión.

Este canal que principiará en el puente llamado de la Cazorla sobre el mismo Guadarrama 
pasará por el Gaseo, las Rozas, las vertientes de Majalahonda, las alturas de las Cruces, atra­
vesará el camino real de Estremadura, para venir á parar á Carabanchel de arriba, cruzando el 
arroyo de Butarquey seguirá á inmediaciones de Leganés, hácia las vertientes de Fuenlabrada 
por el declive del cerro de los Cantos.

Art. 7.® El capital social ascenderá á la cantidad de quince millones de rs. \n. representa-
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dos por 37o0 acciones de cuatro mil rs. cada una o sean 200 ps. fs. que podían duidiise
cuDones de mitad de acción en valor de dos mil reales o sea J 00 ps.ls.

^Sobre la cantidad de acciones que constituyen el fondo social, -pO bbres
todo pago, á cada uno de los señores don Lorenzo Calvo y Mateo, don benito Alejo de Gam

» ^^or h 'ces^oTquc hacen á la compañía de la concesión á perpetuidad an-iba indicada, 
o ’o Por indemnización de sus cuidados y trabajos para la obtención de dicha concesión.
3 !“ Para satisfacer los derechos de comisión de las casas ó personas encargadas de colocai

las^accioims^ compensar á las personas que les han ausiliado y ausillen en la organización de la

d^ S Z i m I m í s r p a l Í í l i a r  á cabo las operamoues preliminares 
de la empresa y reunir los elementos que garanticen y aseguren su poivenii. 

fi ° Para pago de ingenieros por los planos y presupuestos.
7> Y en ñu porque ademas toda idea debe también ser productiva para sus autores si lie-

acciones do la sociedad (dcsconlaado las qne se a.riin.jea al P=S» '»  <:™-
ces’ioM) se emiliráo desdo Ineso y s„ pcodaclo se destíña a ioT odá es-
los gastos de construcción del canal, las compras de terrenos y los costes j ^astos de tocia

™ E „U ^ o^ n tottio y en el snpaeslo de qac el canal 
leguas, como lambiea si la compañía qnisiese cempeac icn-enos para P ’ ^ ,t c _
blecinncnlos fabriles, lo será bello aumenlar el capital previa la aprob.lcoii do la juma „cnc
ral de accionistas.

S- 3.° Be lítSE étectottei3E.
Art. 10. Serán las acciones al portador y se verificará su traslado por la simple b’ansmi- 

sion del título. Llevarán las firmas de dos administradores y del director de la sociedad, lo i-  
malizándose ademas el título, por el sello de la misma sociedad.

Art. 11.“ Se pagará el importe de las aeciones á saber: . . ,  , , . . .
ÜN Qum-TO d u ra n te  e l mes de  la fecha  en ( ju e  se p o n g a  en a c t iv id a d  la  s o c ie d a d  a n u n c ia d a

iinr qyíso en el OiQrio ele i\lQclricl > v los , , • ^ ̂ C u a t r o  q u in t o s  restantes en ciiatro partes igu ales y á plazos de seis en seis m eses co n ­tados d esde la m ism a fecha anu nciada de la activid ad  de la so cieda d.
Art. 12.” Dará derecho cada acción . , • r
1. » A una parte proporcional en la propiedad del canal y de sus dependencias que formenel conjunto de las ventajas de la concesión, objeto de la sociedad.
2 .  “ '̂  A u n  in te ré s  de  3  „ / “ a l año  p a g a d e ro  p o r  se m e s tre s  a t i tu lo  de  d iv id e n d o  s o b ie  lo s  i n -

'y  en fnrríin  suplemento de dividendo en parte proporcional á los productos líquidos 
y beneficios de cada año, deducida la reservada para la amortización que se señale en el arti-

Art. 13.° El accionista que se atrase en el pago del precio de su acción en las épocas arri­
ba indicadas, será responsable al pago de interés á 3 al año de las canhdades que por esta 
razón sea deudor á la sociedad, sin perjuicio de los derechos de esta a exigir 
tamente y aun á proceder de su cuenta y riesgo, á la venta de la acción en 
de un agente de cambio de su elección, después de transcurrido un mes desde la fecha del avi­
so en la Gaceta y en el Diario de Madrid, por el que se señale el atraso llamándole a verilicar

Ar*t. 14." Hasta tanto que se haya verificado el pago integral dé las acciones, no se f"b -e - 
garán estas á los siiscritores. Entretanto se darán solo recibos provisionales de las cantidades 
que se paguen á cuenta, que llevarán la firma del director y del cajero. Estos recibos serán 
al portador para que sean fácilmente negociables.
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Art, io .°  El pago de los intereses y dividendos se satisfará por medio de los recibos dis­
puestos para cada año en el cuerpo de la misma acción, en términos de que puedan despren­
derse de ella. El portador de la acción firmará dichos recibos. i- • i i i

Art. IC. Con arreglo á las leyes sobre prescripciones, los intereses y dividendos devenga- 
•dos y que no se hayan pagado caducarán al cabo de 5 años á lavor de la sociedad.

S- 4° ítt ¿íSmiiitsírffcÉott.
Art. 17.° Todos los asuntos de la sociedad se administrarán ponina junta de gobierno 

compuesta de seis vocales, inspeccionados por tres síndicos: cuando la junta crea necesaria la 
presencia del abogado de la sociedad lo convocará al efecto.

Los administradores y síndicos serán nombrados por la junta general de accionistas y ele­
gidos entre los que posean por lo menos cuatro acciones.

La duración de las funciones de administradores y síndicos se determina por tres anos. Sus 
funciones se retribuyen con nna medalla de plata del valor de 20 reales.

Art. 18.° Los vocales de la junta de gobierno no son responsables á nada masque al 
csacto desempeño de sus funciones, que no llevan consigo compromiso alguno personal ó man­
comunado por los empeños y responsabilidad de la sociedad. ^

Art. 19.° En cuanto se haya constituido la sociedad , se convocará una junta general de 
accionistas para el nombramiento de los administradores y síndicos renovándose estos nombia- 
mientos por terceras partes en cada año. La suerte determinará en el primero y segundo los 
administradores que hayan de ser reemplazados; sin embargo serán reelegiblcs.

Si por fallecimiento ó dimisión hubiese que proceder al reemplazo de algunos voca.es de 
la junta de gobierno tendrá esta la facultad de nombrarle por sí misma quedando sujeta su 
provisión á la ratificación en junta general de accionistas. De todos modos no se e.stcndera cu 
tal caso el nombramiento á época que traspase los límites de la duración á que tema derecho
el reemplazo. . ,  , . , , .

Art. 20.° Cada año nombrará la junta de gobierno su presidente y le reemplazara uno de los
vocales que esta misma nombre al efecto.

Art 21 ° Se reunirá la junta de gobierno nna vez al menos cada mes para que se le de 
cuenta de todos los negocios de la sociedad. Serán sus determinaciones á mayoría de votos de 
los vocales asistentes , y ninguna de ellas podrá ser válida sm la presencia al menos de tres do 
sus individuos y del secretario de la dirección. En caso de empate es decisivo el voto del prc-

Art. 22.° La junta de gobierno aprobará los gastos, mandará espedir los libramientos de 
pa"o, determinará los reglamentos y tarifas y arreglará todos los negocios de la sociedad y 
castos -eneralcs déla administración y á propuesta del director nombrara los empleados de la 
misma, señalando sus sueldos y emolumentos, salvo las reservas que sobre ello se espresaran

Art. 23.° Las deliberaciones y disposiciones de la junta de gobierno serán consignadas en 
libros que se llevarán al efecto y las actas de cada sesión serán firmadas por los vocales asis-

Los libros de cuenta y razón se llevarán del modo dispuesto por la ley. ^
Art. 24..° Las cuentas anuales y el reparto de los beneficios se arreglaran por la junta decobierno después de ecsaminadas por los síndicos. . , , i .  ..o-
A r t .  2 3 .°  L o s  s ín d ic o s  v ig i la rá n  e l csacto  c u m p lim ie n to  de  lo s  e s ta tu to s  y  re g la m e n to s  asi 

co m o  to d o  lo  re la t iv o  á la  a d m in is tra c ió n ,  se h a rá n  p o n e r  de  m a n d ic s to  lo s  l ib ro s  , la  c o r re s ­

p o n d e n c ia  y  to d o s  lo s  d o c u m e n to s  s ie m p re  q u e  le s  convenga  e cs a m m a rlo s . _ , -
Art. 2G.° No tendrán los síndicos voto deliberativo en la junta de gobierno ; podran , sm 

embargo, proponer los medios que crean convenientes, y encaso de no adoptarse tendrán 
derecho á ecsigir se haga mención de ellos en el libro de actas.

Art. 27.° Darán cuenta anualmente los síndicos á la junta de gobierno del resultado de
ejercicio de sus funciones.
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g. 5.° Si? lít ©Éreircíon.
Art. 28.° La dirección de las operaciones de la sociedad quedará á cargo
1. ° De un director. Este director dará fianza de 12 acciones inamovibles en su nombre 

durante sus funciones. Podrá sin embargo substituir á estas acciones otro valor equivalente de 
su importe después de constituido el canal. No podrá ser depuesto de su destino sin determi­
nación al efecto de la junta de gobierno ratificada en junta general de accionistas.

2. ° De un inspector general que también dará fianzas de 12 acciones inamovibles en su 
nombre durante sus funciones y que podrá también sustituir á estas acciones otro valor equiva­
lente de su importe después de construido el canal y no podrá ser depuesto de su destino sin 
determinación de la junta de gobierno ratificada en junta general de accionistas.

Este inspector estará encargado de todos los negocios de la compañía tanto los de la admi­
nistración como de vigilar activamente las obras del canal.

3. ° De un sub-director secretario.
4. ° De un cajero.
5. ° De un ingeniero.
G.” De un abogado.

El 3.° y 4.° darán fianzas en acciones según lo determine la junta de gobierno.
Art. 29.° El director, el inspector general (cuando esté presente en Madrid) y el sub­

director secretario asistirán á las sesiones de la junta de gobierno y tendrán voto consultivo.
El director dará á la junta de gobierno cuenta esacta de todos los negocios de la sociedad, 

y será de su cargo la egecucion de las disposiciones resueltas por dicha junta.
Todo acto que empeñe y haga responsable á la compañía, deberá llevar la firma del di­

rector ó sub-director secretario y de uno de los administradores.
Toda acción judicial que se intente á nombre de la compañía, deberá verificarse precisa­

mente á instancia del director.
Art. 30.° Los sueldos del director, del inspector general y del sub-director secretario, se­

rán fijados por la junta general de accionistas, y los sueldos de los demas empleados los seña­
lará la junta de gobierno de la sociedad.

Art. 31.° Están nombrados
Director general Don Jaime Cerlola.
Inspector general, D. Lorenzo Calvo y Mateo.
Sub-director secretario Don
Ingeniero Don
Abogado de la sociedad, el licenciado Don Cándido Manuel de Nocedal.
En caso de fallecimiento ó dimisión del director, del inspector general y del sub—direc­

tor secretario la junta general de accionistas procederá á su reemplazo.

g. 6.0 Me la jimia gettetal Se accioniiaEíaií.
Art. 32.° Será representada la universalidad de aceionistas por los que tengan á lo menos 

cuatro acciones.
Los administradores y sindicos tendrán desde luego derecho á asistir siendo parte de la 

junta general.
Art. 33.° Cualquiera que sea el número de acciones que un solo individuo represente no 

tendrá mas que un voto en junta general.
Art. 34.° Se reunirá la junta general una vez al año. Se reunirá también estraordinaria- 

mente, cuando fuere convocada por los síndicos ó solicitada por la junta de gobierno.
Se convocará á la reunión en junta general, en virtud de aviso, inserto en la Gaceta y Dia­

rio de Madrid, con un mes de anticipación.
Art. 3o.° Presidirá la junta general el presidente de la de gobierno y en su ausencia uno 

de los vocales que esta misma designe al efecto. Las funciones de secretario y de escrutadores 
de votos las llenarán los vocales de la junta general que elija el presidente.
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Se dará á la junta general cuenta esacta de las operaciones de la compañía y se publica­
rán por medio de los periódicos las cuentas rendidas si asi lo estima conYeniente la junta ge­
neral, y cu el caso que no se publicase tendrá cada accionista el derecho de enterarse del es­
tado de la sociedad en la oficinas de la compañía.

Art. 56.° Las resoluciones de la junta general serán á mayoría de votos de los accio­
nistas presentes.

Se nombrarán en ella los síndicos y administradores por medio de cédulas en escrutinio 
secreto. g. 7.° (Sfueittas attualu» g «ijarto Ue íteneiSctOiaí.

Art. 57.° Se hará á fin de cada año un inventario del estado activo y pasivo de la so­
ciedad.

Art. 58.° Sobre el importe de los productos y utilidades que resulten de estos inventarios, 
una vez cubiertos los gastos de administración y los demas corrientes, asi como el interés 
á o „/° del capital pi’imitivo distribuido á los accionistas á título de dividendo, se reservará 
el 5 „/° del capital social para formar un fondo de amortización de las acciones. El sobrante de 
los beneficios se repartirá proporcionalmente entre los accionistas á título de complemento de 
dividendo.

Art. 59.° La suma destinada á la amortización anual se empleará en reembolsar á la par 
las acciones determinadas por un sorteo. Consei’varán las acciones que se amortizan su dere­
cho á la proporción de la propiedad y á los dividendos anuales mas no al pago del o „/° de 
interés.

Art. -i0.° Ademas de la constitución de dicho fondo de amortización , se reservará siempre 
que la junta de gobierno lo estime conveniente, la cantidad que prudencialinentc se regule ne­
cesaria para atender á las cargas imprevistas de la sociedad.8. 8.° Sboludon la «oebSalí e ItcjuiBAcion.

Art. 41.° No podrá procederse á la disolución de la sociedad sin que se haya asi decidido 
por la junta general convocada estraordinariamente á solicitud de los accionistas portadores 
de cuatro acciones por lo menos.

Las deliberaciones de esta junta no tendrán valor legal áno haberse reunido en ella y con­
venido/as tres citarías parles ác los vocales asistentes y si entre ellos no representan al menos 
la mitad de las acciones.

Si cu una primera reunión no representa la junta la mitad del número total de acciones de 
la sociedad, se convocará paia segunda reunión al mes siguiente y la determinación que se to­
mare en ella será válida con tal que conste de las tres cuartas partes de los individuos presentes.

So avisará para estas reuniones de la junta general por medio de anuncios en la Gaceta y 
Diario de Madrid y otros dos periódicos de la capital.

Art. 42.° En caso de liquidación, nombrará la junta general en el acto, cinco comisarios 
liquidadores.

.\rt. 45.° Estos comisarios liquidadores entenderán en los ingresos y pagos por cuenta de 
la sociedad asi como en la realización del activo social por todos los medios legales.

Tendrán amplias facultades para tratar, hacer responsables y transijir por cuenta de la so­
ciedad judicial y estrajudicialmente.

Art. 44.° Un año después del nombramiento de los comisarios liquidadores presentarán 
estos un balance general y su cuenta ála junta, que en vista de ella resolverá definitivamente 
sobre los términos de la liquidación.

El activo social, hecha la competente deducción de las deudas y empeños de la sociedad, 
se repartirá proporcionalmente entre los socios en la inteligencia que si á la época de la diso­
lución quedasen algunas acciones sin amortizar, estas deberán ser reembolsadas con preferencia 
á todo ulterior reparto.

Art. 4S.° Los presentes estatutos se presentarán á la aprobación del gobierno y se inserta-
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rá el decreto de la provisión de este acto con arreglo á las leyes en la Gaceta de Madrid.
Para esto (picdan autorizados y facultados don Lorenzo Calvo y Mateo como uno de los fun­

dadores y inspector general de la sociedad, y don José Maria Nocedal como agente de la misma.

Madrid de agosto de 18-42. =  Por la empresa Lorenzo Galbo Mateo. =  José María 
Nocedal.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la constitución de la monarquía española, reina 
de las Españas, y durante su menor edad don Baldomero Espartero, duque de la Victoria y de 
^lorella, regente del reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
cortes han decretado y nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al gobierno para que justificada la utilidad pública de conver­
tir en acequia de riego el canal de navegación llamado de Guadarrama, y observando lo que 
previene, la ley de 5 de febrero do 1823 y la de 17 de julio de 1856, pueda conceder la pro­
piedad del trozo ya abierto de dicho canal y los terrenos realengos que ocupe á don Lorenzo 
Caho y Mateo, don Benito .Ylejo de Gamindey don Juan Palmaers, ó bien á cualquiera otra 
compañía ó empresa particular autorizada competentemente.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, gobernadores y demas autori­
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase v dignidad , que guar­
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreisloenten­
dido paia su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule =  El duque de la 
V ictoria.=Madrid 24 de lebrero de 1842. =  A don Eacimdo Infante.

El legentc del reino se ha enterado del espediente instruido eon motivo délas nuevas con­
diciones presentadas por don Lorenzo Calvo y Mateo, don Benito Alejo Gaminde y don Juan 
lalm aeis, adicionales al pliego firmado en 11 de mayo del año último, para tomar por cuenta 
de la compañía anónima que tratan de formar la coiistruccion del canal de Guadarrama. En 
vista do todos los antecedentes, S. A. ha tenido á bien resolver haga V. S. presente á dichos 
señores que tan luego como hayan constituido la sociedad anónima con arreglo á lo que la ley 
pieriene, \ jiistificaila la suscricion de accionistas por el impoi'te de las tres cuarUrs partes del 
capital, el gobierno está dispuesto á conceder á aquella la empresa del referido canal, bajo 
las condiciones que espresa el adjunto pliego, comprensivo de las estipuladas en 11 de mavo 
de 1841 y las que se aprueban de las nuevamente propuestas, habiéndose solo introducido éii 
las primeras aquellas variaciones que la adopción de las segundas ha hecho indispensables. Con 
el Im de que se constituya la sociedad y pueda presentar su i-eglamcnto á la aprobación del 
gobierno, S. A. ha tenido á bien conceder un plazo de seis meses.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V Í5. muchos años, Madrid 26 de julio de 1842. =  Solanot. =  Señor director general de 
caminos. (Gaceta de Madrid de u de agosto de 1842.)
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M ix is t e h io  d e  l a  GOBERNACioiv DE LA p e n íx s ü l a . =  Plicgo (Ic condiciolícs, bojo las cuales se 
ha de hacer la cesión para construir un canal de regadlo derivado del rio Guadarrama.

•1.’  La concesión del espresado canal se hará á perpetuidad.
2.’  Esta concesión se hará estensiva al trozo del canal antiguo que debia dei'ivar del men­

cionado rio Guadarrama.
5. ® Pai'a la adquisición de los terrenos que la empresa necesite se aplicará la ley de ex­

propiación de 17 dé julio de 1836 quedando escéptuados de la indemnización aquelíos terre­
nos que ocupe el canal y que pertenezcan al estado.

4.“ Los propietarios de los terrenos mas altos estarán sujetos á dar paso á las aguas que 
se destinen al riego de las tierras inferiores: el ingeniero en gcle del distrito señalará el ])aso 
que deban tener las aguas, cuidando que se causen los menos perjuicios posibles á dichos pro­
pietarios.

o.* Los propietarios de los terrenos que recorra el canal son dueños de admitir ó no ad- 
mitii' el riego de las aguas del mismo, pero en caso de admitirlas, tendrán que pagar un canon 
que se establezca por convenio mútuo entre los referidos dueños de la empresa.

6. “ La empresa se obliga á terminar las obras del canal en el término de cinco años con­
tados desde el dia en que se firme la escritura y antes si es po,sible. Si el canal no estuviese 
completamente acabado y corriente á fin de dichos cinco años, deberá caducar la concesión y 
quedarán á beneficio de la nación todas las obras ejecutadas en el estado en que estuviesen, 
sin que la empresa pueda reclamar por ellas cosa alguna. El plazo fijado para la conclusión de 
las obras se entiende salvo los casos de guerra, epidemia y oti'os fortuitos. •

7. “ Se harán cuantas obras sean necesarias, ademas de las indicadas en e! proyecto, con el 
fin de hacer regable el mayor número de tierras posibles, formando ademas saltos de agua con 
el objeto de fundar sobre ellos establecimientos fabriles.

8. “ La empresa se obliga á llenar todas las condiciones que se espresan en la aplicación de 
los. planos.

9. ’ La conservación de los firmes y pretiles ó antepechos de los puentes en los caminos 
generales, correrán por cuenta del gobierno, la de los que se hagan en los caminos de segundo 
orden ó provinciales, por cuenta de la provincia y la de los que se bagan en los caminos de 
tercer orden, por cuenta de los pueblos; siendo de cuenta de la empresa la conservación ó 
restauración del resto de las obras que no sean los firmes y pretiles.

•10.“ La pesca asi como todo lo que se crie dentro del canal, será propiedad esclusiva de 
la empresa.

■I l .“ Slientras dure la construcción de las obras ó sus precisas reparaciones en lo sucesivo 
los operarios y empleados de la empresa tendrán los mismos derechos (jue tienen ó tuvieren 
á los pastos y aprovechamientos de leñas y piedras los que se emplean en las demas obras 
públicas del estado.

•12.“ El mayor ó menor coste de las obras del canal no podrá invalidar los derechos que la 
empresa hubiese adquirido en virtud de la contrata celebrada con el gobierno.

13. “ El canal se principiará dos meses después defirmar la escritura.
14. “ Las fianzas se darán con arreglo al real decreto de 14 de abril 1836, admitiéndose en 

acciones de los empréstitos hechos para las carreteras de la Coruña y las Cabrillas, listas fian­
zas quedarán en depósito hasta un año después de concluidas las obras.

15. “ La empresa deberá construir todas las obras con arreglo al arte.
16. “ Los planos detallados de estas se presentarán antes de proceder á su ejecución para 

que los ecsamine la dirección general de caminos y vea si ofrecen seguridad de que no causa­
rán daños al público.

17. ° La empresa se obliga á pagar ó remunerarlos daños y perjuicios que por cualquie­
ra motivo puedan causarseá los propietarios durante la construcción de las obras, bien sea por 
su mala dirección, por su falta de solidez, por la saca y conducción de materiales, por ocupación 
temporal de edificios ó terrenos, rotura de presas, filtración ú otras causas. La fianza deposi­
tada por los empresarios según la condición 14.“ servirá en todo caso para estas indemni­
zaciones.
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i 8.“ Se obliga igualmente la empresa á indemnizar á los que reclamen y prueben sufrir 

perjuicios por la eslraccion ó disminución de aguas del rio Guadarrama.
19. ° Se plantarán y mantendrán dos lilas de árboles de cada lado del canal por cuenta de 

la empresa.
20. ° La empresa podrá valerse de los ingenieros y empleados de su confianza, pora la di­

rección facultativa y económica del canal, tanto en la construcción de las obras, como en las 
mondas y limpias, reservándose únicamente el gobierno la inspección facultativa de las men­
cionadas obras, asegurando por esta inspecion la entera conformidad de los planos aproba­
dos y en adelante de la conservación de las obras.

21. ° Si en el curso de las obras del canal se encontrare algún inconveniente grave ó al­
gún motivo de utiiixlad para variar el trazado por el gobierno deberá hacerlo presente la em­
presa, para que esponiendo los motivos que tenga para estas variaciones, se resuelva lo mas 
conveniente sin perjuicio público ni particular y sin disminuir la estension del terreno rega­
ble, y sin que por esto se baga variación alguna en el tiempo fijado para principiar las obras 
ni para la conclusión dcl canal.

22. °  ̂ La empresa podrá aprovechar para el canal las aguas subterráneas que se marchen 
en las inmediaciones dcl mismo, siem[)rc que no resnlte perjuicio á tercero, ni que se 
disminuya el caudal de las fuentes , abrevaderos y demas aguas que sirven actualmente para 
usos públicos ó de particulares.

25.° Los guardas dcl caoal, cuyo nombramiento está á cargo de la empresa usarán de 
armas permitidas y del real escudo en las banderolas y gozarán de las demas prerogativas de 
que disfrutan igual clase de empleados del gobierno.

24.° La empresa podrá disponer, en todo ó en parte de los derechos, privilegios, csencio- 
nes, gracias y posesiones que le correspondan, por razón de las condiciones anteriores, ven­
diéndolas, traspasándolas, enagenáudolas en cualquier otro modo legal, con conocimiento y 
aprobación del gobierno.

Las dudas que ocurran sobre la inteligencia de alguno ó alguno de los artículos anterio­
res, se resolverán por árbitros uombi'ados por el gobierno y la empresa, siendo tercero en 
discordia el que la suerte señale de los cuatro que se insaculen dos nombrados por el gobier­
no y dos por la empresa, celebrándose el sorteo con citación de esta y de la dirección gene­
ral de caminos, ante el gefe político de Madrid; esto en el caso de serlas dudas entre el 
gobierno y la empresa, siendo entre esUi y los particulares, por peritos noudjrados por am­
bas partes, y tercero cu discordia ; según las leyes y órdenes que rigen en la materia.

Madrid 26 de julio de 1842.=Solanot.=E s copia.
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ÍPia(D©IPI2 (S1í(£)
DE LA SOCIEDAD

tanal íre ©naírarrama.

« í O C I E D A »  A A O I V l l I A .

/ ein u íta i co‘n<í/Uicceh‘}t ^■nê '<c<ac€o-‘>t comioí̂ ^

‘if̂ eeec/M ■̂ p̂ uad ed/edtd-wdi, pftte et -efnce >̂ fptea 4>tad acá

ác^^ac^¿d ^^aac^iia^fHU, p -^ad aia  ^^e^ecd, (̂ ccia^C'ftc^cá^

‘̂ /^aáo^nai.o- ^  ^^e/a^.

e apitúC/í é o c u x jí A ^ fO o o jó o o  XÁ. op .

t^icdcdz/aeíí 3,p'Sa a ccec^ d  cc/^ci/ac^i id. <un. 4 ,ffd v , eac^

ten a , á e/cdtcác^ en  c^d ct/^aned áe ita4cd m 3,aaa.

Í6>ja> 2 2 Sa?^fí<i£i,3  liermoso país, tan rico en sus variados productos, cuanto 
encantador por los distintos aspectos de su territorio, nada deja que desear al hom­
bre que alimenta y al labrador que escudriña sus fértiles entrañas.

Con efecto, ¡en cuánto grado no ha dotado la naturaleza de maravillosos bie­
nes á esta tierra fecunda del ibérico suelo!.... Al paso que el cielo la vivifica con 
un calor constante, que produce una suave temperatura, abriga en su seno delicio­
sos manantiales de aguas cristalinas; y solo falta que el hombre se aproveche de tan 
preciosos recursos para lograr que en algunas tierras casi abandonadas se repro­
duzcan , como por encanto , los aromáticos jardines de la mágica huerta de Valen­
cia. Falta esto solo para que complacidos los ojos que antes miraban con tristeza los 
ásperos accidentes de muchos terrenos incultos, cuya desnudez representa los hor­
rores del desierto, se fijen en amenos campos, en hermosos valles y frondosísimos 
bosques. En las mismas cercanias de Madrid es donde mas se hace indispensable 
esta esmerada regeneración de la agricultura.

Bajo el reinado de Carlos 111, se dió principio á un canal que partia de Guadar­
rama, cuyos trabajos cesaron á las cuatro y media leguas de la ejecución del plan 
adoptado. No tardaron en sorprender tal empresa sucesos políticos, á cuya influencia 
quedaron desvanecidas las miras de un canal que entonces se destinaba á la nave­
gación. Pero en aquella época se apoderaba el gobierno de todas las empresas y caian 
estas á medida que cesaba su acción constante en dirigirlas, y también es preciso 
confesar que á nadie se le ocurría poner en práctica el grande espíritu de ASO-
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CIACION , que solo de medio siglo á esta parte lia dado á los Estados-Unidosto d o  e l r e a lc e  d e  la s  n a c io n e s  m a s  o p u le n ta s . . ,
Y ¿porqué uo hemos de poder nosotros participar del beneficio del espíritu de 

asociación, dirigiéndole desde el principio, á empresas útiles y grandiosas. Eon 
él, pronto derribaremos la barrera queso opone al íomento del bien estar y la n -

 ̂ Penetrada, pues, de este principio, se lia propuesto la sociedad llevar á su debi­
do término la construcción del ÍDiií' ^
pingüe producto de tal empresa. ¡N'os limitaremos en el presente prospecto a se­
ñalar el objeto y las ventajas que nos proponemos.

Destinado este canal solo al regadlo, bañará con sus aguas los terrenos adya­
centes en una estension de 19 leguas. Sus dimensiones serán con corta dilerencia, 
según los accidentes del terreno , de 10 á 20 pies de ancho y de 6 a , 8 de proluu- 
didad. Las 4'■/.■-leguas coiistruidas-se hallan en mal esmdo, pero sera fiicil repo­
nerlas V habilitarlas. Por su parle el gobierno apreciando la importancia de la em­
presa sie ha prestado á pedir á las cortes para una sociedad anónima , la concesión 
perpétua délas 4 ‘/i leguas construidas y de las i A ‘ /a (l«e fiiltan todaua.

La sociedad concesionaria trac los títulos de propiedad, con los estudios, los 
trabajos y planos, que han servido de base para el tratado que media enti e e go
bienio v aquella. , i i i „

Será' el capiUil social de qoisce millokes de reales vellón y se han hecho los tía- 
bajos y el aprecio de los gastos con tan prudente esactitud que ya se sabe sobraran 
fondos para la construcción y bcneliciacion del canal, sin aumento en ningún caso 
de las previsiones del presupuesto capital. Para los gastos ha servido de base el im­
porte de los que se hicieron taladrando rocas y peñascos, siendo asi que los que lai- 
tan han de hacerse en terreno ordinario de muy fácil y no dispendiosa elaboración. 
Añádase que los jornales se han calculado bajo el pie del diario que ecsigen los obre­
ros libres, y que se propone la la sociedad emplear para la construcción , cuadrillas 
de presidarios, cuyos jornales son mas económicos.y de acción mas constante.

Se ha calculado que puede concluirse el canal en dos años, mas para que no la- 
va trabacuentas ni entorpecimiento alguno, se regula en tres el tiempo necesario para 
su total construcción, aunque el proyecto de ley aprobado concede cinco anos de ter-

Alimentará el canallas aguas necesarias para el regadío dé 10,000 fanegas de 
tierra de 576 ESTADALES ó sean 82,94T pies cuadrados de estension , los que 
dan cuando menos uii. producto de un millón de fanegas al año, estimada cada una de 
estas á 90 libras, según término medio, cuya décima parte, que es el precio común del
regadlo, produce á la compañía 100,000 fanegas.  ̂ i - a

En la provincia de Madrid el precio del trigo, reducidísimo en el día, es de .oO 
rs. vn. por fanega, mas considerando que los terrenos espueslos al regadío produci­
rán, ademas del trigo, otras clases de granos, como cebada, centeno, avena, etc. se 
evalúa la fanega en 20 rs. ynu< precio infimo, tanto mas si se tiene en consideración 
que muchos de los indicados terrenos serán huertas, jardines, olivares, algarrobales 
y de árboles frutales que producen aun mucho mas que el trigo.L u e g o  e v a lu a n d o  s o lo  la  fa n e g a  a l  p r e c io  ín fim o  d e  20 r s . v i i . ,  r e s u lta  u n  P ''o d u c - to  a n u a l d e  d o s  m illo n e s  d e  r s . v i i . ,  e l q u e  a r r o ja , c o n  r e s p e c t o  a l c a p ita l  d e  15 m illo ­n e s , u n  Ín te r e s  d e  i  3 ‘ /a 7 o í ‘ l a ñ o ,  s in  c o n t a r  e l m u c h o  m a y o r  p r o d u c to  q u e  se  o b ­te n d r ía  c o n s tr u y e n d o  m o lin o s  e n  la  e s te n s io n  d e l c a n a l y  b e n e fic ia n d o  g o lp e s  d e  a g u a s  p a r a  fá b r ic a s  y* ta lle r e s  d e  to d a s  c l a s e s ,  q u e  p o r  s itu a r s e  á  in m e d ia c io n e s  d e  la  c a ­p i t a l  n o  p o d r ía n  m e n o s  d e  lla m a r  la  a t e n c ió n  d e  lo s  e s p e c u la d o r e s . C o n t a n d o  c o n  e s ­to  se  h a  h e c h o  e l c á lc u lo  d e  15 m illo n e s  d e  v a r a s  c ú b ic a s  d e  a g u a ,  s ie n d o  a s i q u e  e l  r e g a d ío  s o l o ,  n o  c o n s u m e  m a s  q u e  1 0  m illo n e s  e n  to d a s  la s  e s ta c io n e s .

No hay que temer el obstáculo de falla de agua, pues es tal el caudal del Guadar­
rama, que en tiempo de Carlos 111 se contó con un chorro de agua de 25 millones de 
varas cúbicas, alimentado por un caño perpetuo de vara cúbica por segundo.

Resta hacer evidentes las ventajas pecuniarias de la operación estribando los cál­
culos en la evaluación del mínimo de ingresos, y el mávdmo de los gastos. Ya hemos 
visto que resulta beneficiado el capital social en 13 '/t 7<>̂  ̂ repartirán,
á saber: , - -

Ayuntamiento de Madrid



5 ^  -tV /é icded f í / « » c  ^ fíy a c /c io d  ̂ lo t  dc*m d/ícd .

J u e^d¿(ftcfc^d c( aí9to>té^dic(cidi tí^^ccr/i^Vci^

' / j  // ^ la í a  ^ a d /o d j/U c d tí^ ¿ u c d /c d ; 

y  k  "  /d fy a (^ c ^ (^  «  c/*M c/cnc/a.

Jo/a^^ . 13 Va 7„.

P u b lic a r á  u lt e r io r m e n te  la  s o c ie d a d  s u s  e s ta tu to s , a s i c o m o  e l e s ta d o  y  c á lc u lo  d e  la  a m o r tiz a c ió n  d e l c a p it a l ,  q u e  s e  v e r ific a r á  e n  s u  to ta lid a d  a l c a b o  d e  2 0  a ñ o s ,  p a ­s a d a  c u y a  (íp o ca  la s  a c c io n e s  q u e  h a b r á n  g o z a d o  d e  u n  p r o d u c t o  s in  in t e r r u p c ió n  d e  1 3  Va p 7 „ ,  s e  c o n v e r tir á n  e n  u n a  r e n ta  p e r p e t u a ,  q u e  d e s d e  a h o r a  p u e d e  g r a d u a r ­s e  á  u n  im p o r t e  d e  r s . v n . 5 3 3  ‘/3 > « i»  e n t r a r  e n  la s  m e jo r a s  y  o s te n s ió n  p r e s u m ib le
^ i ’a c i l  e s ,  p u e s ,  c o n v e n c e r s e  q u e  e sta  b e n e f ic ia c io n  o fr e c e  d e s d e  lu e g o  to d a s  la s  im a g in a b le s  g a r a n tía s  d e  p r o n to  y  fe liz  é c s i t o ,  y  ta n to  lo  h a n  c o n s id e r a d o  a s i la s  c o r ­t e s , q u e  n o  h a n  v a c ila d o  e n  c o n c e d e r  á p e r p e t u id a d  lo s  tr a b a jo s  c c s is te n t c s  y  lo s  q u e  fa lla n  p o r  c o n s t r u ir , a s e g u r a n d o  a d e m a s  á l a  e m p r e s a  to d a  la  p r o t e c c ió n  d e l  g o b ie r n o , p a r a  u n a  o p e r a c ió n  d e  ta n to  Ín te r e s  p a r a  la  P e n ín s u la  e s p a ñ o la  y  p a r t ic u la r m e n t e

para Madrid. ,  ̂ , •, iT a m b ié n  h a  c o m p r e n d id o  la  s o c ie d a d  q u e  p a r a  e m p r e s a  d e  ta l  m a g n itu d  y  ta n
eminentemente nacional, debía tener consigo y ofrecer en su seno los liombres de 
mayor ilustración en clase de administradores y de ingenieros. Se ha puesto en una 
palabra, á la altura de la protección que la dispensa el gobierno y de la dignidad del
objeto que se propone. , , , , ••____

Los estatutos de la sociedad encerrarán en una red de prudentes previsiones , to­
das las garantías que pueden esperarse de }os conocimientos cientificos, especia es y 
del decoroso empeño de no dejar nada en olvido para la prosperidad de la empresa. 
Acaso esta sociedad ha de servir por muchos títulos de modelo, con respecto al ve­
néfico espíritu de asociación, en un pais en que tan natural y común es el talen o, 
V en que crecen y se desarrollan las ideas liberales.

Se hallan va ¡dispuestos los fondos parala tercera parte del capital social, y que­
dará constituida la sociedad en cuanto se hayan re\lizado sus suscripciones por va oi 
de la mitad del niismo capital social.

Se efectuará el pago de las acciones por quintas partes,
A SABER;

Una quinta parte en el mes que seguirá desdóla fecha déla ®°."
ciedad,y las otras cuatro quintas partes, en plazos iguales de seis en sets meses si-

E n  L t o  q u e  la  s o c ie d a d  n o  s e  h a lle  d e fin it iv a m e n te  c o n s t itu id a , s e  v e r ific a r á n  lo snacos en  el B a n c o  nacíonaí de .san F e r n a n d o  d e  M a d r id .
'^^' oucriendo la sociedad dar la mayor laúlud á la cspccalacion en ^
emisión do sus lilolos, lia dispiicslo abrir á mi eñ d ftü s  nuil-
I óndres París y Bruselas para realizar en las respectivas oficinas que en dichos p 
tos se establcceran, los productos de las suscripciones y después para el pago de los

'"^^D reyc modo fa s 'accioné del © 2  tendnm un
curso europeo y obtendrán mediante la indudable prosperidad de la beneficiacion de 
S o  r a j u ñ a  prima de alza beneficiaria en favor del portador que quiei-a espen-derlas-cuya prima desde el principio podrá llegar á ser del dobjedel \aloi nominalde calía t ítu lo  ó c u p ó n , to m a n d o  p o r  b a s e  e l  in te r é s  d e  5 p o r  1 0 0  q u e  e s  e l t e i m i ­n o  m e d io  d e  in te r é s  d e  to d a  c la s e  d e  a c c io n e s  e n  lo s  m e r c a d o s  d e  o p a .

Se suscribe poniendo de manifiesto los documentos y estatutos de la so­
ciedad
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íSn íStaBríO tn casa Bí Bcn SJaime Ítíríola.
Í0ariií6
2 -o n B m
ISrusela»

ESTADO

De los productos presumibles del SÜSS^SL ü )3  en cada
año según los datos en que se funda el cálculo.

d.° Este canal suministrará una cantidad de agua suficiente para regar 10,000 
fanegas de tierra de 570 estadales ó sea 82,9-44 pies cuadrados de estension, que 
producirán al menos un millón de fanegas al año, estimada la fanega de grano, tér­
mino medio de 90 libras; cuya décima parte, que es el pago de los riegos en uso, pro­
ducirá á la compañía cien mil fanegas.

2. ° El precio del trigo en esta provincia, que está hoy muy barato es de 50 rea­
les vellón, pero tomando en consideración que estas tierras producirían otros cerea­
les , como cebada, avena, centeno etc. etc. puede evaluarse la fanega á 20 rs., la cual 
se calcula á precio muy bajo, sobre todo si se atiende á que una porción de estas 
liérras se podrá destinar á huertas que producirán mas que el trigo. Asi que fijando 
á 20 rs. la fanega se tendrá por residtado dos millones de reales de producto anual 
ó d 3 7 3  7o del capital invertido.

3. ° En las orillas del canal que pertenecen á la compañía, se hará un plantío de 
árboles propios del clima y de la localidad del terreno, cuyo producto aumentará so­
bre manera los beneficios (fácil será calcular cual será el p r o d ucto  de cuatro hileras 
de árboles, ó sean dos de cada lado del canal, sobre una estension de 19 leguas) dejando 
tan solo este último artículo para memoria, el reparto del beneficio del solo producto 
de las 100,000 fanegas dá el resultado siguiente.

REPARTO;

Gastos de administración etc............................
Intereses ..............................................................
Am ortización.....................................................
Resta para dividendo suplementario según el 

cálculo prudencial que sigue.....................

T o t a l e s ........................

Rs, VN. 200.000 ó sea 1
750.000 « 5
450.000 » 5

VsVo

600,000 » 4 »

Rs. VN. 2.000,000 ó sea 13 ' ¡ ¡ ‘ f
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r/f /(( a>7tfftü^C ’W'n e/e ccr^u-ác/’<Á -I5 co-n u )i an eia ^

fA 3yiO'y- -/ffff e/e e/c^a ca^u/a-̂  á dea id. /un. 4 ^ c,0'cc a ^  <'n4cied cem - 

ytfecd/e¡í e/ ^  ^teded eé ieî em c/ S yie*^ ecer ce/’añ<7, á  da^/^

22o,ÜÜO )) 2,583,779 U
5,02o )> 6.° año. 1 ."  semestre. 225,000 ))

230,625 )) 2.808,779 )>
225,000 n Intereses. 70,219 »
455,025 » 2.878,998 ))

M ,390 » 2.° semestre. 225,000 »
407,015 » 3.103,998 »
225,000 )) Intereses. 77,600 »
692,015 » 3.181,598 »

17,300 » 7.” año. 1 ."  semestre. 225,000 n
709,315 3.400,598 n

225,000 » Intereses. 85,165 »
954,515 n 3.491,763 ))

23,358 )> 2.“ semestre. 225,000 n
957,673 » 3,716,763 »
225,000 « Intereses. 92,919 »

1.182,073 )) 3.809,082 )>
29,567 » 8.® año. 1 ."  semestre. 225,000 ))

1.212,240 » 4.054,682
225,000 » Intereses. 100,867 »

1.437,240 4.135,549 »
55,931 n 2.® semestre. 225,000 ))

1.473,171 i> 4.360,549 u
225,000 n Intereses. 109,014 ))

1.098,171 » 4.409,563
42,454 )) 9.® año. 1 ."  semestre. 225,000 »

1.740,025 » 4.09.4,563 »
225,000 » Intereses. 117,364 »

1.905,025 » 4.811,927 M
49,141 » 2.® semestre. 225,000 ))

2.014,700 )} 5.036,927 »

225,000 u Intereses. 12.5,923 n

2.259,700 » 5,102,850 »
55,994 » 10.® año. 1 ." semestre. 225,000 n

2.295,700 5.387,850 »
225,000 s Intereses. 134,096 »

2.520,700 a 5.522,546 p
05,019 i) 2.® semestre. 22.5,000 »

2.583,779 0 5.747,546 »

1. "  ano. 1.*' soineslrc.
Intereses.

2.° semestre. 

Intereses.

2. ” año. I . "  semestre.

Intereses. 

2.“ semestre.

Intereses.

3. "  año I . "  semestre.

Intereses. 

2.” semestre.

Intereses.

4. " año. 1." semestre.

Intereses. 

2.° semestre. 

Intereses.

5. ° año 1 ." semestre.

Intereses. 

2." semestre.

Intereses.
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j/̂ conclayeenlas verlieB̂  ̂ a - ae ios Gamos. el íinil sur les versants du col de los Cantoi
La li-nea. m aícaJa  de neg-ro es el anliguo canal cíe naveg-acion cíel GuauíarraTtia 

\ la. TOaTCAola oÍg e-ncfttiíia.olo ev el nuevo canal ole regadío  ̂ptojreclado
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